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Los mecanismos de participación ciudadana son los medios a

través de los cuales se materializa el derecho fundamental a la

participación democrática, y permiten la intervención de los

ciudadanos en la conformación, ejercicio y control del poder

político. A través de mecanismos como el referendo, el

plebiscito, la consulta popular y la revocatoria de mandato, los

ciudadanos pueden decidir, mediante el voto popular, asuntos

de interés nacional, departamental, distrital, municipal y local.

Los mecanismos de participación ciudadana establecidos en el

artículo 103 de la Constitución Política con excepción del voto,

fueron reglamentados inicialmente por la Ley 134 de 1994, y

mediante la Ley 1757 de 2015 fueron complementados y

modificados.

¿Cuales son los Mecanismos 

de Participación Ciudadana?



El voto representa el principal mecanismo de participación ciudadana,

ya que con este los ciudadanos ejercen el derecho reconocido por la

Constitución a participar en comicios para la designación de sus

representantes o para pronunciarse frente aquellas propuestas que le

sean sometidas a su consideración, tales como plebiscitos, referendo,

consultas populares y revocatorias del mandato.

Razón por la cual le corresponde al Estado asumir la gran

responsabilidad de proteger, auspiciar y fomentar el derecho del

sufragio, cuando este sea el camino para que los ciudadanos participen

en la conformación y control del poder político. Así mismo señalar las

reglas que la desarrollan y la hacen posible e implementar los medios y

organizar las estrategias que facilite su efectivo ejercicio, en un ámbito

de transparencia y funcionalidad.

El Voto como mecanismo de principal 

de la Participación Ciudadana 



1. Otros Mecanismos de Participación Ciudadana



La iniciativa popular legislativa y normativa es fundamentado

constitucionalmente a través de los artículos 40, 103 y 106 y

está regulada por la ley 134 de 1994 y la ley 1757 de 2015.

Esta le otorga a la ciudadanía la facultad para presentar:

• Un proyecto de Acto Legislativo y de ley ante el Congreso

• Una Ordenanza ante las Asambleas Departamentales

• Un Acuerdo ante los Concejos Municipales o Distritales

• Una Resolución ante las Juntas Administradoras Locales y

demás corporaciones de las entidades territoriales.

1.1 Iniciativa Popular Legislativa 

y Normativa



El referendo es un mecanismo de participación ciudadana

que está regulado por la Ley 134 de 1994. El artículo 3 de

esta ley define referendo como la "convocatoria que se

hace al pueblo para que apruebe o rechace un proyecto de

norma jurídica o derogue o no una norma ya vigente." Este

mecanismo de participación ciudadana se puede llevar a

cabo en diferentes escalas, puede ser a nivel nacional,

regional, departamental, distrital, municipal o local.

Así mismo en la Ley 1757 de 2015, se establecen dos

formas básicas de referendo aprobatorio o derogatorio, y se

adoptan normas relativas a los referendos constitucionales

y legales, de una parte, y a los referendos territoriales.

1.2 Referendo



La ley 134 de 1994 y la Ley 1757 de 2015 coinciden en

afirmar que la consulta popular: “Es la institución mediante

la cual una pregunta de carácter general sobre un asunto

de trascendencia nacional o territorial es sometida por el

Presidente de la República, el Gobernador o el Alcalde a

consideración del pueblo para que éste se pronuncie al

respecto”.

En todos los casos, la decisión del pueblo es obligatoria.

Cuando la consulta se refiera a la conveniencia de

convocar una asamblea constituyente, las preguntas serán

sometidas a consideración popular mediante ley aprobada

por el Congreso de la República.

1.3 Consulta Popular



En la Ley 134 de 1994, se define la revocatoria del

mandato como un derecho político a través del cual los

ciudadanos dan por terminado el mandato de un

Gobernador o Alcalde.

La revocatoria del mandato es de iniciativa popular. De

acuerdo con la Corte Constitucional "la revocatoria del

mandato consiste en “la posibilidad con la que cuenta el

pueblo de responsabilizar políticamente el incumplimiento

de aquello que haya prometido determinado candidato y

por lo cual fue elegido (…)”. De esta manera, los

ciudadanos pueden hacer valer la promesa realizada por

los elegidos en su campaña política.

1.4 Revocatoria del Mandato



El plebiscito es el único mecanismo de participación ciudadana de origen

exclusivo en el Presidente de la República, quien tiene la posibilidad de

consultar a los ciudadanos decisiones de trascendencia nacional.

De acuerdo con lo expresado por la Corte Constitucional, el plebiscito "es

una modalidad de participación semi-directa del pueblo cuyos

fundamentos pueden hallarse en los artículos 103, 104 y 241 de la

Constitución Política Nacional".12

Así mismo, en el artículo 7 de la Ley 134 de 1994 se definió el plebiscito

como un pronunciamiento del pueblo mediante el cual se apoya o se

rechaza determinada decisión del ejecutivo. Así las cosas el plebiscito

tiene como finalidad avalar o rechazar una decisión del ejecutivo con

propósitos fundamentalmente políticos y no normativos. Se diferencia del

referendo porque este consiste en el pronunciamiento del pueblo para

que apruebe o rechace un proyecto de norma jurídica o, derogue o no,

una norma ya vigente.

1.5 Plebiscito



El Cabildo abierto es la reunión pública de los concejos distritales,

municipales o de las juntas administradoras locales, en la cual los

habitantes pueden participar directamente con el fin de discutir asuntos

de interés para la comunidad.

El cabildo abierto fue enunciado en el artículo 103 de la Constitución

Política de Colombia y fue reglamentado tanto en la Ley 134 de 1994

como en la Ley 1757 de 2015, como un mecanismo de democracia

participativa que tiene como propósito promover el diálogo horizontal

entre los ciudadanos y las autoridades locales, en temas de su interés;

no solo a nivel municipal, sino también a nivel departamental, para

activar la relación del control del poder público directo entre la

administración y los ciudadanos.

1.6 Cabildo Abierto



2. Participación Ciudadana

en la Gestión Pública

La nueva gestión pública busca crear un modelo eficiente de

administración, que satisfaga las necesidades reales de los

ciudadanos al menor costo, que desarrolle servicios de calidad sin

dejar de lado sistemas de control que otorguen plena transparencia

a los procesos, de manera que perfeccionen el sistema de

administración pública y favorezcan la participación ciudadana.

La democracia participativa se refiere a la forma en que los

ciudadanos tienen mayor participación en la toma de decisiones

políticas en su entorno y así influir de forma directa en asuntos

políticos, lo que implica que el gobierno escuche a los ciudadanos

en la formulación de sus propios problemas y en la búsqueda de

oportunidades y mejoras.



2.1 ¿Cuáles son los derechos de los 

ciudadanos en la participación ciudadana?



2.2 ¿Cuáles son las obligaciones de las administraciones 

nacionales, departamentales, municipales y distritales en la 

promoción de instancias de participación ciudadana?

El Estado garantizará las bases fundamentales de la 

democracia a través de:

• La garantía de la libre expresión, libre movilización social,

libre asociación y la autonomía.

• La formación, fortalecimiento y reconocimiento de los

ciudadanos, sus organizaciones y representantes.

• La institucionalización de mecanismos, instancias, y

estrategias de participación.

• La difusión adecuada de información.

• El apoyo al control social sobre la gestión pública.

• La formación y la promoción de la investigación e

innovación sobre la participación, entre otros.



Los planes de desarrollo son la carta de navegación de la

planeación y gestión del desarrollo de las entidades

territoriales, por ello, la Ley 1757 de 2015, estableció la

obligación de incluir “medidas específicas orientadas a

promover la participación de todas las personas en las

decisiones que los afectan, así como herramientas de apoyo a

las diferentes formas de organización de la sociedad”. La

planeación es un proceso transversal y estratégico de la

gestión pública y su núcleo es el plan de desarrollo, que

requiere para su eficaz elaboración e implementación, la

participación activa de la ciudadanía.

Cada entidad territorial debe contar con un Plan de desarrollo,

cuya elaboración es liderada por los Alcaldes y los

Gobernadores.

2.3 ¿Qué obligaciones existen sobre la política 

de participación en los planes de desarrollo?



2.5 ¿Cuál es la obligación de las entidades 

frente a los planes de gestión 

institucionales?

Las entidades deben impulsar espacios o mecanismos institucionales para facilitar la

participación en los siguientes niveles o grados:

• La Información y Consulta: para que la ciudadanía participe en la gestión, requiere de

información pública, por ello en cumplimiento del principio de transparencia establecido en la

Ley 1712 de 2014, la entidad debe proporcionar y facilitar el acceso a información de calidad,

en lenguaje comprensible y en formatos accesibles.

• Control social a la gestión institucional: las entidades deben establecer los mecanismos

que han creado para facilitar y promover las veedurías ciudadanas y la participación de

grupos sociales y de ciudadanos en el control a la gestión.

• Ejecución por colaboración ciudadana: Determinar si la entidad ha organizado programas

y servicios institucionales que sean administrados y ejecutados por la comunidad

(autoconstrucción, madres comunitarias, saneamiento básico ambiental comunitario, entre

otros).

• Planeación participativa: las entidades deben diseñar e identificar los mecanismos de los

cuales dispone para facilitar la participación de los ciudadanos para adelantar procesos de

discusión, negociación y concertación.



Son instancias de diálogo entre la ciudadanía,

especialmente las comunidades de áreas de

influencia, la administración municipal, el Gobierno

Nacional y las empresas que desarrollen proyectos de

explotación minero energética, con el fin de concertar

y hacer seguimiento al manejo de dichos impactos.

Según el artículo 105 de la Ley de Participación, las

Alianzas para la Prosperidad podrán implementarse

en los municipios donde se desarrollen proyectos de

gran impacto social y ambiental producto de

actividades de explotación minero-energética.

2.4 ¿Qué son las alianzas 

para la prosperidad?



La rendición de cuentas fue establecida en la Ley 1757 de 2015

como una obligación permanente tanto de entidades como de los

servidores públicos durante todas las etapas de la gestión pública,

por ello, todo el año, en cada vigencia, deben existir actividades de

rendición de cuentas.

Así en el artículo 48 de la ley 1757 de 2015 se define la rendición de

cuentas como el proceso conformado por un conjunto de normas,

procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados

mediante los cuales, las entidades de la administración pública del

nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican

y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la

sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de

control, a partir de la promoción del diálogo.

Rendición de Cuentas y 

Control Social



Principios de la Rendición de Cuentas 

Para obtener buenos resultados en el desarrollo de la rendición de

cuentas en las entidades públicas se deben tener presentes los

principios y elementos que generan una garantía en la ejecución de

la rendición de cuentas:



Marco Normativo 

Rendición de Cuentas

Conpes 3654

de 2010

• Este documento de
política va dirigido a las
entidades de la rama
ejecutiva en el orden
nacional que se
establecen en los
artículos 38 y 39 de la Ley
489 de 1998, así como a
los servidores públicos de
acuerdo con lo señalado
en el artículo 123 de la
Constitución Política, y da
lineamientos para la
entidades territoriales que
tengan interés en
seguirlos.

Ley 1474 de

2011 artículo 78

• Este artículo menciona
como las entidades y
organismos de la
Administración Pública,
deben rendir cuentas de
manera permanente a la
ciudadanía, bajo los
lineamientos y
metodologías establecidos
por el Gobierno Nacional.

Ley 1757 de

2015 artículo 50

• Este artículo plantea la
obligación y cumplimiento
de las entidades públicas
en rendir cuentas a la
ciudadanía, para informar
y explicar la gestión
realizada, los resultados
de sus planes de acción y
el avance en la garantía
de derechos. De igual
forma precisa que las
acciones que se realicen
sean para informar
oportunamente, en
lenguaje comprensible a
los ciudadanos y para
establecer comunicación
y diálogo participativo
entre las entidades de la
rama ejecutiva, la
ciudadanía y sus
organizaciones.



La normatividad establece que se debe desarrollar un

instructivo para unificar y consolidar los lineamientos de la

rendición de cuentas que deben seguir las entidades de la

Rama Ejecutiva, del orden nacional y territorial; el cual a la

vez debe incluir las recomendaciones para las demás ramas

del poder público y entidades de la Administración Pública, a

través del Manual Único de Rendición de Cuentas.

El Conpes 3654 de 2010, se estableció que el Gobierno

Nacional, a través del Departamento Administrativo de la

Función Pública con el apoyo del Departamento Nacional de

Planeación elaborará el Manual Único de Rendición de

Cuentas, que se constituirá en la guía de obligatoria

observancia para las entidades públicas en el desarrollo del

proceso de rendición de cuentas.

Metodología para el desarrollo de la 

rendición de cuentas

https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3651_documento.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888


Las entidades públicas deben formular anualmente una estrategia de

rendición de cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de

Rendición de Cuentas y deberá ser incluida en el Plan Anticorrupción y de

Atención a los Ciudadanos.

El artículo 52 de la ley 1757 de 2015, la estrategia deberá incluir instrumentos

y mecanismos que garanticen el buen desarrollo de la rendición de cuentas,

los lineamientos de Gobierno en Línea y la realización de audiencias públicas.

La Estrategia de rendición debe contener:

¿Cómo se formula la estrategia anual de rendición de cuentas?



Etapas del proceso para la rendición pública de cuentas

Para la definición de estrategia de rendición de cuentas

se debe seguir un "método", que consiste en un conjunto

de pasos para cumplir con un propósito; así el modelo

ideal de un proceso de rendición de cuentas debe incluir 5

etapas: el aprestamiento, el diseño, la

preparación/capacitación, la ejecución y el seguimiento y

evaluación, en concordancia con lo establecido en el

artículo 56 de la Ley 1757 de 2015.

Es posible que no siempre se apliquen las 5 etapas, ya

que estas dependen de la forma como la entidad arme su

modelo. No obstante, se debe tener en cuenta que éstos

pueden hacer que la rendición de cuentas y sus

resultados sean más contundentes y se consolide como

un proceso dentro de la organización.

https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/cuales-son-las-etapas-del-proceso-de-la-rendicion-de-cuentas


Qué son las Audiencias

Públicas Participativas

De acuerdo a lo señalado en el artículo 55 de la Ley

1757 de 2015 “Estatuto de Participación Ciudadana”,

las audiencias públicas participativas son un

mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son

un acto público convocado y organizado por las

entidades de la administración para evaluar la gestión

realizada y sus resultados con la intervención de

ciudadanos y organizaciones sociales.



¿Qué plazo tienen las corporaciones públicas para 

evaluar y responder sobre los informes de rendición 

de cuentas que presenta el Gobierno?



Control Social

El control social es el derecho y un deber que tienen todas y

todos los ciudadanos, individual o colectivamente, a vigilar y

fiscalizar la gestión pública con el fin de acompañar el

cumplimiento de los fines del Estado, promover y alcanzar la

realización de los derechos y buscar la consolidación de la

democracia y la gobernabilidad, teniendo clara la importancia de

brindar mecanismos que permitan a los ciudadanos ser participes

de la toma de decisiones para bienestar de sus comunidades, y

permitiéndoles de esta forma empoderarse de los temas de

estado.

Según mencionó la Corte Constitucional en la Sentencia C- 150

2015, estas acciones son: "una auditoria efectiva de la actividad

de las autoridades públicas que no se detiene en la búsqueda y

examen de información, sino que la trasciende con el propósito

de conseguir judicial o extrajudicialmente efectos de diferente

naturaleza".



Instrumentos para llevar acabo el Control Social

La ley 1757 de 2015 en su artículo 62 estable instrumentos con los que

normativamente cuentan los ciudadanos ya sea forma individual o

colectiva para ejercer su derecho al control social ya sea para solicitar la

información, entregar observaciones o requerir respuestas específicas a

las situaciones denunciadas.

La ley establece los siguientes instrumentos:



Veedurías Ciudadanas

Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de

representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes

organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión

pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas,

judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de

las entidades públicas o privadas, organizaciones no

gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en

el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto,

contrato o de la prestación de un servicio público.

El ejercicio de las veedurías ciudadanas está reglamentado a través

de la Ley 850 de 2003, y en los artículos 67 y 68 de la ley 1757 de

2015.

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/DocLey850_web.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1757_2015.html


¿Qué acciones pueden 

desarrollar las veedurías?

a) Intervenir en audiencias públicas en los casos y términos

contemplados en la ley.

b) Denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones,

hechos y omisiones de los servidores públicos y de los particulares

que ejerzan funciones públicas, que puedan constituir delitos,

contravenciones, detrimento del patrimonio público, irregularidades

o faltas en materia de contratación estatal y en general en el

ejercicio de funciones administrativas o en la prestación de

servicios públicos.

c) Utilizar los demás recursos, procedimientos e instrumentos que

leyes especiales consagren para tal efecto.

d) Solicitar a la Contraloría General de la República, mediante oficio,

el control excepcional establecido en el artículo 26, literal b) de la

Ley 42 de 1993.

e) En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del

contenido de la competencia de la Contraloría territorial respectiva.



Material de Apoyo y 

complemento para Estudio

• Articulo 103 de la Constitución Política

• Ley 131 de 1994

• Ley 134 de 1994

• Ley 1757 de 2015

• Abc Ley 1757 de 2015

• Cartilla simplificada de Participación Ciudadana

• Cartilla gráfica de Ley de Participación Ciudadana

• Participación Ciudadana Video No 1

• Articulo 78 Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción

• Política de rendición de cuentas (Conpes 3654 de 2010)

• Mecanismos de Participación Ciudadana Video No 1

• Mecanismos de Participación Ciudadana Video No 2

• Mecanismos de Participación Ciudadana Video No 3

• Manual Único de Rendición de Cuentas V2

• Manual Único de Rendición de Cuentas Video No 1

• Informes Rendición de Cuentas UTS

• Estrategia de Rendición de Cuentas UTS

• Ejemplo Evaluación de la Rendición de Cuentas UTS 2019

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#103
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4818
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=330
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4818
https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Tejiendo_Justicia/abc_de_la_ley_1757_de_2015_0.pdf
https://participacion.mininterior.gov.co/sites/default/files/cartilla_participacion_simpli.pdf
https://participacion.mininterior.gov.co/sites/default/files/ley_1757_de_participacion_ciudadana_-_version_impresa.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=hMYk6x-nlcE
http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/Juridica/Ley 1474 de 12 de Julio de 2011.pdf
https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3651_documento.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=NvnU8rznTiE
https://www.youtube.com/watch?v=1L3UNRZ5VPQ&list=PL9Ei1mfpFvvCgqFiXg2kbPm9oZnKj73dW
https://www.youtube.com/watch?v=4ytCHEnJLn8
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rendici%C3%B3n+de+Cuentas+-+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888
https://www.youtube.com/watch?v=38e6EbCmNhw
http://www.uts.edu.co/portal/seccion.php?id=425&key=748ff5a3e99808a06851980dc4295d1f
http://www.uts.edu.co/portal/files/estrategia_rendicion_cuentas.pdf
http://www.uts.edu.co/portal/app/ckfinder/userfiles/files/EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS.


Material de Apoyo para Estudio

• Ley 850 de 2003

• Documento Orientador de la Ley 850 de 2003

• Inscripción Curso Veedurías Ciudadanas (Función Publica)

• Proyecto Plan de participación ciudadana UTS 2019

Click aquí para responder 

el Test de lo Aprendido 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0850_2003.html
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/DocLey850_web.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/cursos-virtuales-eva/curso-veedurias-ciudadanas.html
http://www.uts.edu.co/portal/app/ckfinder/userfiles/files/Proyecto Plan de participaci%C3%B3n ciudadana(1).pdf
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAYAAIHm3wxUQkxYNTVDV0tOMlBCVDA0WksyN1JNTlNBQS4u



